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Desde hace varios años se ha dejado sentir en Guatemala, la necesidad de generar una
política pública integral en materia migratoria, que integre y armonice el trabajo de las
diferentes instituciones que atienden el tema de las migraciones, se reconoce que a la fecha se
han creado políticas sectoriales, programas institucionales o ministeriales que atienden
parcialmente la problemática derivada de las migraciones, expreso el licenciado Santos Cuc
Morales, Director de Estudios Sobre Migraciones Internacionales del Consejo Nacional de
Atención al Migrante de Guatemala, CONAMIGUA.    

CONAMIGUA, toma la determinación de impulsar la elaboración de una política pública integral
en materia migratoria, la cual pretende implementar programas que van más allá de atender las
consecuencias de la migración y de manera integral, atender las causas que dan origen a la
migración desde Guatemala y su situación como país de tránsito y de destino.

  

“En la formulación de la presente política, se hace énfasis en la atención de grupos socialmente
vulnerables, como mujeres y niñez entre otros; y se promueve el pleno respeto a sus derechos
humanos y dignidad humana, independientemente de su condición migratoria. 

  

Se realizó la presentación del trabajo efectuado a la fecha por parte de CONAMIGUA, con las
aportaciones de representantes de organizaciones de migrantes en EEUU, de instituciones
estatales de las diferentes regiones del país y ahora se presenta a la sociedad civil que
compete atender el tema migratorio.

  

Se hizo entrega del contenido de la misma y se acordó realizar una nueva sesión de trabajo,
donde se espera los insumos por parte de los representantes de la sociedad civil para
enriquecer la política pública integral en materia migratoria, concluyó Santos Cuc
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